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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00177 04. Bogotá D.C., 

noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias 

indicando lo siguiente: (i) mediante auto1 con fecha de catorce (14) de julio de 2023, 

este Despacho Judicial asume el conocimiento de las diligencias radicadas por la Fiscalía 

39 Especializada para la Extinción de Dominio de Bucaramanga; (ii) las diligencias se 

encuentran surtiendo su etapa de notificaciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1708 

de 2014 modificado por la Ley 1849 de 2017; (iii) obra en el expediente poder2 otorgado 

por el señor JUAN CARLOS RUIZ MUTIS al Dr. JULIAN QUINTANA TORRES para 

que este obre como apoderado judicial dentro de las diligencias; (iv) obra en el 

expediente poder3 otorgado por la señora ANGELICA PATRICIA BERNAL PIÑA como 

representante legal de la sociedad SERVICIOS AEREOS DE OROCUE S.A.S AL Dr. 

NELSON LÓPEZ TRONCOSO para que este obre como apoderado judicial dentro de las 

diligencias; (v) obra en el expediente poder4 otorgado por la señora LEIDY LORENA 

MANRIQUE GIRALDO y la señora LUZ ORFILIA GIRALDO HERRERA al Dr. CARLOS 

MANUEL VÁSQUEZ ESCOBAR para que obre como apoderado judicial dentro de las 

diligencias que aquí se adelantan; (vi) obra en el expediente renuncia5 de poder otorgado 

por parte de la señora LEIDY LORENA MANRIQUE GIRALDO en relación con el Dr. 

NICOLAS IPUZ PEÑA. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 0016AutoAvocaConocimiento, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
2 0018PoderDanielCaicedo, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
3 0022PoderNelsonLopez, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
4 0027PoderCarlosVasquez, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
5 0033RenunciaNicolasIpuz, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
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Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta que obran solicitudes de reconocimiento de personería y 

revisado que los poderes reúnen los requisitos previstos en el C.G.P:  

 

a. RECONOCER personería al Dr. JULIAN QUINTANA TORRES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.939.201 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 192.272 expedida por el C. S. de la Jud, para que 

obre como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS RUIZ MUTIZ 

dentro de los términos y facultades expresas en el memorial poder6. 

 

b. RECONOCER personería al Dr. NELSON LÓPEZ TRONCOSO identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 94.428.367 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 390.685 expedida por el C. S. de la Jud, para que obre 

como apoderado judicial de la sociedad SERVICIOS AEREOS DE 

OROCUE representada legalmente por ANGELICA PATRICIA BERNAL 

PIÑA en los términos y facultades expresas en el memorial poder7. 

 

c. RECONOCER personería al Dr. CARLOS MANUEL VASQUEZ ESCOBAR 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.693.646 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 154.815 del C. S. de la Jud, para que obre como 

apoderado judicial de la señora LEIDY LORENA MANRIQUE GIRALDO 

y de la señora LUZ ORFILIA GIRALDO HERRERA en los términos y 

facultades expresas en el memorial poder.  

                                                 
6 0018PoderDanielCaicedo, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
7 0027PoderCarlosVasquez, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
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2. Como quiera que dentro del expediente obra renuncia al poder conferido, 

ACEPTAR esta renuncia del abogado NICOLAS IPUZ PEÑA como apoderado de 

la señora LEIDY LORENA MANRIQUE GIRALDO y de la señora LUZ ORFILIA 

GIRALDO HERRERA según memorial8 arrimado a este despacho judicial el día 

veintidós (22) de agosto de 2023.  

 

 

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
8 0033RenunciaNicolasIpuz, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
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